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VISTOS:

3737

fas facultades conferidas en la l*y No
18.695/88 Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con
todos sus textos modificatorios; la ky 19.378 de fecha 13.04.1995 que
aprueba el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; Decreto
Supremo N" 1.889 de fecha 29.11.7995 que aprueba el Reglamento de la
Carrera Funcionaria de atención Primaria; l¿y N' 18.883 de fecha
29.12.1989 que aprueba Estatuto Administraüvo para funcionarios
Municipales. Decreto (S) N' 551 del 13.08.2008, el cual aprueba
Reglamento Comunal de la Carrera funcionaria para la Atención Primaria
de Salud Municipal de Chillán Viejo.

CONSIDERANDO:

La Resolución Exentá. No 5156 de fecha
28.O9.2O2O, del Servicio Salud Ñuble que aprueba dotación de personal
ano 2021.

Que es necesario proveer por Concurso Público
Ios cargos titula¡es para la Dirección de los Establecimientos de Atención
Primaria de la comuna de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio N" 2926 del 30.10.2020 el
cual Aprueba Bases para proveer los cargos titulares para la Dirección del
CESFAM oDr. Federico Puga Borne" y para la Dirección del CESFAM 'Dra.
Michelle Bachelet Jeria' dela comuna de Chillán Viejo.

Cerlificado de fecha 16 de diciembre de 2O2O,
emitido por el Sr. Hugo Henríquez Henriquez, Secretario Municipal, en el
que certifica que, en Sesión Ordinaria N'36 del día 15 de diciembre de
2O2O, por unanimidad de sus miembros, designan al Sr. Concejal Nelson
Ferrada Chávez para formar parte de la Comisión de Selección de
Concurso Público de Antecedentes para proveer el cargo de Directores (as)
de los Establecimientos de Atención Primaria dependientes del
Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo, según acuerdo
223/20.

Decreto N' 1416 de fecha O4.O5.2O2O, mediante
el cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio N' 3830 del 23.12.2019 el
cual aprueba presupuesto municipal del año 2020.
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DECRETO

1.- AFRUÉBASE, según I¿y N' 19.37811995,
Estatuto de Atención Primaria, la comisión evaluadora del Concurso para
los cargos de Director (a) del CESPAM "Dr. Federico Puga Borne" y Director
(a) del CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria', la que estará integrada por
las siguientes personas:

a) Sr. Oscar Crisóstomo Llanos, Encargado de Seguridad Pública, con
asignación de funciones como Jefe Departamento de Salud
Municipal, quién la presidirá;
Sr. Nelson Ferrada Chávez, Concejal I. Municipalidad de Chillán
Viejo.
Sr. Miguel tingel Orrego Saavedra, Jefe Unidad Control Integral de
Procesos y Convenios APS- Dirección de Atención Primaria,
Dirección Servicio Satud Ñuble en Calidad de Ministro de Fe.

b)

c)

2.- OFICIARA como Secretaria de Actas de la
Comisión la Sra. CAROLINE SEPT LVEDA IYAVARR"ETE, Encargada
de Recursos Humanos del Departamento de Salud Municipal,
designada por el Sr. Alcalde.
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